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EXTRACTO: 

ANETTE CORONA 
1.- ANTECEDENTES.- La compañía LUTOPGA BA, en constituyó mediante escritura público 
A ES luayaquil, el 6 de ro de 2008, 
mediente Asactuc! eLo ae 2008, j 
crear da San umi e Se zE04, e ori en 

de OEAERRACIÓN y ARPORACIÓN [La esorftura publica de cambio de doma dele la LUTOPSA BA, rancia Se Napo, y Moor qe stato, one E e nn de 20 O cana ea ncats fps “del sario 
Ue o ora por o) pep assirienciencia de Compañíaa, meciante Rescioción No. 

3 OTORGANTE.-. al otorgamiento de la sscrtura pública artes mencionada el señor 
Kleber René it) , en 8 eS re General, de estado civil 

dvoralado, acuntorlano y domiciliado ena ciudad de: 

cars real Na ros : de Compañías mediante Aesciución No, Pa de $ 1 e 
Smblo eco ÍA BA, de la ondaa de PEA 

a io la publicación di extracto de la 
referida e pública, días conescutivos, efectos ón de terceros 
señalada en el Art, 33 de Compañias y Reglamento de Oposición, como soto previo oo, 

0.- AVISO PARA. en conocimiento del e Egon de doma de 

Pr quienes se or E ferecho £ obre Insoripoión ot] , Simón que ales ye n deoho l cbocares 
de lc del domicllta princi; Al de 

E Ao Última hoeoSn e q extracto y, xdemáa, 

  

contados 
| Partículas en conocimiento se la Intendencia de Compañias. Él Juez y/o 

Sociónante Qu a eeclos la opos Interciencia. as, ia 
0 los das 

300 ale En el casa de o ares 
lesa compañía; y, al 

cad opotción o de o 
se procedech ña Inctoción de leds ecina polo de 1 

de loe dermiás recuentos legales. 

  

te mero DEL ESTATUTO.- La reforma del estatuto 18 refiera a lo siguiente: “ARTÍCULO 
'BÉGUNOO.- DOMICILIO. El dormia prinopal de la corpetía es el camión E) Chevo, Provincia 
de! Napo, pudiendo setubleos: agencias 6 sucuragies ciéntro era Gel tertodo nacional” 

Guayaquil, -8 FER 2011 

SUBDIA DILA INTENDENCIA. nero ARE   
  

 


